RES. 4009/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007453, Ent. N° 5781/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Impositiva, relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2015 cuyo objeto es la “Realización de la limpieza integral y prestación de servicios integrales en las oficinas de la DGI ubicadas en la capital”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18 de setiembre de 2015, se presentaron las firmas: Agneta S.A.,  Pulso S.R.L. (ASEO), Cooperativa de Trabajo y Producción (Compromiso Social Cooperativa), Transdyv S.R.L., A&M 2002 LTDA (Galaxy), Perfil S.A. y Samilar S.A.  (ISS);
2) que en el referido acto se efectúan las siguientes observaciones por las firmas:

2.1) A&M manifiesta que las empresas ISS, Transdyv SRL, Compromiso Social, Perfil SA, Agneta SA y Pulso SRL, no indican por qué Convenio laboral ajustan su paramétrica; ISS, Transdyv SRL no cotizan categoría de peones, cafeteras, porteros y cadetes dentro del convenio colectivo correspondiente; ISS, Transdyv SRL, Compromiso Social, Perfil SA, Agneta SA y Pulso SRL no presentan referencias para las tareas correspondientes al Grupo 19, Subgrupo 02, peones, cafeteras, porteros y cadetes;
2.2) Transdyv SRL manifiesta que Pulso SRL no presenta certificado de origen nacional con entrega previa (Art. 13 del Decreto 13/2009);
3) que se adjuntan consideraciones efectuadas por  las firmas Transdyv SRL y Pulso SRL en relación a las observaciones que se les realizaran en el acta de apertura;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por   mejor   puntaje  a   la   firma   Pulso S.R.L.,  por   un   monto total anual de 
$ 33.453.181 IVA incluido;
5) que con fecha 17 de noviembre de 2015 se notifica a las firmas que el expediente se encuentra de manifiesto por el término de 5 días hábiles (Artículo 67 del TOCAF);

6) que las firmas Trandsyv S.R.L y A&M 2002 Ltda. evacuaron la misma y, de dichos escritos, se les otorga a todas las firmas vista con plazo de 10 días, cuyas notificaciones surgen adjuntas al expediente. De igual modo se procede respecto de las consideraciones efectuadas por las firmas Pulso S.R.L. y A&M 2002 LTDA; 
7) que luce Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 29 de setiembre de 2016, en el que se establece que, luego de analizados los escritos, la Comisión mantiene el informe efectuado con fecha 30.10.2015, aconsejando adjudicar a Pulso SRL, remitiéndose a las consideraciones efectuadas en dicho informe;
8) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma Pulso S.R.L., por un monto anual de $ 33:453.181 IVA incluido, por el período comprendido entre el 1º de enero de 2017 al 31 de diciembre 2017, renovable automáticamente por 4 
períodos consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año, previo a que el gasto emergente esté incluido en el próximo presupuesto quinquenal;

9) que el plazo original previsto para el ejercicio en el Pliego era desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2016, renovable en forma automática por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año; sin embargo, consultada la Administración actuante, informó con fecha 8/11/16 a este Tribunal que actualmente el servicio se está prestando a través de ampliaciones de la Licitación Pública 5/2010, actuaciones fueron debidamente intervenidas por este Tribunal en sesiones de fecha 3/2/16 y 13/7/16 y que, el tratamiento de las impugnaciones, motivó un  atraso al procedimiento; 

       
CONSIDERANDO: que si bien el Pliego de Condiciones Particulares preveía en su Artículo  27 un determinado plazo para el cumplimiento del servicio, distinto al dispuesto en el proyecto del Ordenador, la dilación del procedimiento licitatorio explicado por la Administración en base a los descargos promovidos por algunos oferentes al mismo, se encuentra razonablemente fundado y justifica el cambio en el plazo que finalmente se dispone, extremo que no atenta contra principio fundamentales de contratación administrativa;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. Dictada la Resolución por el Ordenador competente,  cométese  a la Contadora Auditora  la  intervención  del  gasto  de $ 33:453.181 IVA incluido, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad, y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, el control de que la resolución definitiva a dictarse coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
cr

